
     
 JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
 
 

Bogotá D.C., Siete (7) de Diciembre de dos mil Veintiuno (2021)

 

PROCESO RADICACIÓN:  2020 – 186

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, el Juzgado 31 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple,  
 

D I S P O N E:

 

 
PRIMERO: SEÑALAR la fecha de 23 DE FEBRERO DE 2022, HORA: 10:00 
a.m., para que tenga lugar la diligencia que trata el artículo 595 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: Por Secretaría comuníquesele telegráficamente al auxiliar de la 
justicia designado, la fecha de la diligencia aquí señalada, conforme a lo 
establecido en el artículo 48 y 49 del Código General del Proceso.
 

CUARTO: Solicítese al apoderado de la parte demandante y al auxiliar de la 
justicia, presentarse en esta sede judicial UNA (1) HORA antes de la diligencia a 
fin de realizar los prolegómenos a que haya lugar. 
 
Secretaría coordine con la parte demandante, el traslado de los servidores del 
Juzgado hasta el inmueble en dos vehículos. Deberá garantizarse por parte del 
interesado, el cumplimiento de todas las medidas de bioseguridad que aseguren 
que la práctica de la diligencia no ponga en riesgo la salud y la vida de los
asistentes a la misma en el marco de la pandemia. Si no se observan las referidas 
condiciones, la diligencia no se llevará a cabo hasta tanto se cumpla con lo 
pertinente.

NOTIFÍQUESE,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 
CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C.

Secretaría
 
Bogotá D.C.  9 de Diciembre de 2021
 
Por ESTADO N° 064 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.
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Firmado Por:

 

 

Juan Fernando Barrera Peñaranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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